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PARTE O P I f i l ^ ; 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E JIINISTftQS., t ; 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante-
salud. •i i u ' 0«81 DTII n f t i ^ i«v w n i ti i -

^ .ir C T ' 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno. 

Uerntido al consejo real para los efectos prevenidos 
en el art . 4.° del real decreto de 27 de marzo último 
el espediente en cuya virtud negó V. S. al juez de p r i 
mera instancia del distrito de Santiago de Jerez la auto
rización que habia solicitado para procesar al salvaguar
dia D. Francisco Reinaldo, ha consultado en 4 del actual 
lo siguiente: M 

«El consejo ha examinado el espodiente de autoriza
ción solicitada por él juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de Jerez para procesar al sa l 
vaguardia D. Francisco Reinaldo, de cuyo espediente 
resulta: ' 

Que habiéndose dirigido dicho salvaguardia acompa
ñado de dos serenos & una casa de la caíle de Salas,, de 
aquella ciudad, en averiguación de quién fuese el autor 
de la herida que estando en ella recibió un sugeto l lama
do Fernando Vargas, y después que, á consecuencia de 
haber abierto ta puerta los de la casa tan luego como 
llamaron, se introdujeron los tres, hallaron á un tai Die 
go Rosado, que con ademanes hostiles amenazaba á unas 
mugeres vecinas de la misma: 

Que Icón objeto de contenerle le dio el salvaguardia 
algunos golpes con una vara que consigo llevaba: 

Que enfurecido aquel con dicha acción relanzó sobre 
el agente de policía , quitándole la vara y amenazándole 
con ell.i, lo cuál dio mit ivo á que sacando Reinaldo el 

bh í !0X£1 TOq &\:L\i>i&fi ODR ÚlOM 51 SUp 'hllSÜ] 
f ^ e r i-fu ieb , ; ^ q s i lo ue iseldsxiínni eb' noiondriJaoo 

sable le aporrease hasta rendirle; y por'tHtím^. e|áe'tía-"', 
biendo solicitado el juez de primera instancia aütoriza-

Ik^'ffftjitfr 1 pjDOOflsar á aquel funcional i o , le fue denegada 
por el gobernador de Cádiz: 

. E n su v i s t a y considerando que AtL resislenohu^ 
opuesta por D.ego Rosado, en ocasión en q u a ^ «alvan
guardia Francisco Reinaldo trataba, en cumplimiento de 
sus deberes, de contenerle y oponerse 4 la ejecución de 
las amenazas que dirigía á los vecinos de la casa en que 
se hallaba , constituye á este írreaponsabla de l6j :H|vb's 
trátamfeWtós g^ueén defensa dé ^ , ( ? a r j i o ^ t ^ w ^ 
ducjr á Rosado á ia obediencia , se vio en la necesidad 
de emplear; 

E l consejo opina que podría V . E . aconsejará S. M. 
que tenga á bien confirmar la negativa resuelta-f&r-el 
gobernador de la provincia de Cádiz.» 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
a l consejo, lo comunico á V . E*. :dé real orden para ' los 
efectos correspondientes. Dios guarderáíL^if. muchos 
años. Madrid U de diciembre de 1850 .—San L u i s . — 
Sr , gobernador de la provincia de Cádiz. * 

••v roiaaanoa ae'"ofsarán»» evaa ;rj-»j«^ c t K O I J O J 
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bhbaM 
Remitido al consejo real para los efectos prevenidos 

m el art¿^4.^ del real decreto dé tí marzo, último 
espediente en cuya virtovl pfeft t ^ M ^ ^ i W W ^ i ^ 

cion de rentas de esa provincia la autorización qoe habia 
solicitado para, procesar á los individuos: que ^ e x p u s i e 
ron el ayuntamiento de-Alsodux en el bienio anterior, ha 
consultado eri 4 del actual fe ^guíénte^; ^ 

«Kl consejo ha examinado e\ espediente deiamoriza-
cion solicitada por la subdelegacion de rentas de A l m e 
ría paca procesar á los individuos que fueron del ayunta
miento de Alsodux eo el biemo último, de cuyo espediente 
resulta: 1 0 1 • ! 4 . ; 

( Qiie habiéndose dirigido D. Francisco Nieto, vecino 
de AIsoJux, al juzgado de rentas de la prov inc ia , que
jándose dé (f ne por el aloalle y regidor del ayuntamiento, 
D. Salvador González se habían' cometido varios abusos 
en la cobranza de contriLucionv>, se practicaron las opor
tunas diligencias, de las cuales resulta: 

file:///X~BD


Que por acuerdo del ayuntamiento último se batMft 
exigido 4 Francisco Nieto por contribución deinmuett j&> 
en el año de 1849 la cantidad de 227 rs . y 22 mrs., o sea 
56 rs . 31 mrs. en cada trimestre, siendo asi que con 
arreglo á los repartimientos no le correspondía pá'gar por 
aquel concepto mas que 3 rs. 20 mrs. con el objeto de 
satisfacer 400 rs. que de los fondos municipales habían 
sido suplidos para cubrir ciertas rebajas que se hicieron 
en el pasado ano á varios contribuyentes del paraje l l a 
mado Rambla de Jergal á consecuencia de la sequía 
ocurrida en el mismo ano. 

Asimismo resulta que el regidor González retuvo a l 
gunas calidades pertenecientes á las contribuciones del 
estado, ó invirtió indebidamente otras; 
habiéndose dirigido la 
provincia en solicito 
t u los que fueron eun 

r último, que 
rÚ&orAe l a * 

¡utoriaoio 
da A b t f f t ed ¿Kbfeniq 

pasado, tuvo por éoíiveáénte concederla en lo relativo 
al regidor González y denegarla en cuanto á los demás 
miembros: 

Visto el art. 326 del Código penal: 

considerando sin embargo que la responsabilidad de 
,eoion Uebexircunsoribirsü á la persona del alcalde, 

¿Pfés siendo ^estos funcionarios los únicos ejecutoras de 
los acuerdos municipales con derecho á suspenderlos, y 
con obligación de haceilo Interin no estén revestidos de 
ia¿ formalidades competentes en aquellos casos en que 

"estas sean exigidas por la ley, sobre ellos debe recaer 
^.aa&usframeotelá responsabilidad de semejantes actos de 

ejecnoion.^: v 

E l consejo opina que podrá V . E . servirse consultar 
á S. M . que se deniegue la autorización solicitada por 
el subdelegado de rentas de la provincia de Almería para 
procesar á los que fueron concejales de Alsodox en el 
bienio anterior, y se le autorice sin embargo para p ro -
cedér cónlr| |J ale'#d£ v£ri ib íejá^vai la autorización 
<Íón<lé$tleí.M>rel «bw-nádor para procesara!ex-regidor 

Niejto^jnn 
yor que aquelía que le habia sido señalada por razón de 
contribución de inmuebles eu el reparto del ano 1849 
constituye el abuso de esaccion ilegal penado por el a r 
tículo citado: s i smi q »b s^nj ' ( I»J lioiío 

sbs^snob s i ' • I . nusnoionul lanpa " 

" v Viitoiffl árt. 4 * o%l real decreto dé 27 de marzo úl
timo, y no teniendo nada que observar, ha acordado que 

, .puede sarviruji• consultar 4 £ . M. la resolución de 
aQu da enterado.» n 0 j.fe <¿ i, 

Y habiéndose dignado S. M. resolver bomo parece 
aLnwM^nrp In onmipiien 4 ¥ M 6* du muí mtm p f leu 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 11 de d i -
jj ciembre da >8f)--t^Taf Lufa.—3r. í :¿ab$rqáfe{. de la 

provincia. le^Aliieríaí I." " w l 1 í 1 / I 
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MINISTERIO D E HACIENDA. —Concluye el real decreto en que se manda Someterá la deliberación de las Cortes 
ios presupuestas para el año próximo de 1 8 5 1 . ' 

, NÚMERO PR IMERO. 

( .0 ,í l . 0 ) inoiieg fiilsaija snieíJ L d 
bKi-xi t".¡ 

fr oifieimi.. mira . . IUI/ Í ; IJ u>i • ••• 
eb notou3a(e él ¿ ^wcjoqq v sJioneJní o i 

Relación que espresa los suplementos de crédiie y créditos estraordinarios que afectan el presupuesto de 1850 , las ba* 
jas eme se hacen en los créditos primitivos otorgados por la ley de 20 de febrero último y otras compensaciones que 
disminuyen el importe de aquellos, o saber-. 

Suplentes- Créditos 
tos de estraor-

crédito. dinarios. 
t o t a l . 

SECCIOH 2.a—FRtMJFUISTO DE LOS C01RPOS COLEGI-I.Aí OlFS. 
Para las obras ejecutadas en el palacio del Senado 

SECCION 7 . " — i ftESUPUKSTO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
6. Para los gastos de las secretarías de los gobiernos políticos. . . . . . . 
7. Para las atenciones del personal del ramo de protección y. seguridad pública.. 

10. Para i d . i d . del de correos. 

169,000 
. 210,000 

470,000 
24. Para i d . i d . del de telégrafo?.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 720,000 

SECCION 8.*—PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION V OBRAS PÚBLICAS. 
30. Para el material del edificio del palacio del Congreso. 700,000 

Para la conclusión de las obras del edificio destinado á la Bolsa de Comercio de 
Madrid 

Para gastos que lia de ocasionar la esposicion de la industria. . . . . . . . 
SECCION 9.a—PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 

I.* Para la dotación de una plaza de oficial dé la contaduría general de Cruzada. . . 20,000 
5. * J Para el personal de la administración de contribuciones indirectas 728,000 
6. ' Para e l material de ídem. 212,000 
15. Para atender á las obras y reparos ejecutados en fincas de la pertenencia del Estado 

en esta corte 800,433 
15. Para atender á iguales gastos á los de adquisición del terreno de la junta de Bene

ficencia de esta corte para el tránsito del edificio del Salitre á la calle de la Yedra. 1.032,129 
Para el personal de la sección administra ti t a ¿ Interventora dé las operaciones de 

la impresion de bolas • . 
Idem material de l a misma sección. . . . . . . .; i ¿ . . . . . . . 

SECCION 12. a—CARCAS DE JUSTICIA* 
1.a Para pago del señalamiento que hasta su fj He cimiento disfrutóla duquesa de San 

Fernando y cobran en el día sns herederos 100,000 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO LETRA B . 

Gastos reproductivos de las rentes. 
Aduanas. Para establecer al segundo sello de plomo en las mismas 120,000 

80,000 80,000 

1.599,000 

260,000 ) | A J A A A A 
60,000 , W Ü 

2.942,562 

125,000 
25,000 

Total de créditos estraordinarios y suplementos de créditcs. 

100,00o 

120,000 

5.861,562 



•« Bajas que st hacen en los crédüos concedidos por ta ley de 20 de /febrero último pard 
aoiftlefiiol los cemüulot y secciona siguientes , Cantidades ,/ : 

r:. 

f • 

&Í 

SECCION 7.'—PEEStJPüESTO DEL MlNlSTfcBÍO DE LA CtOBEBN ACION. 
I I . Material del ramo de correos. 
90. Mate u l de presidios y casa* de corrección. 
24. iiu|Herwt9¿el ministerio . . . . . . . . . . . . . . 

. .AlL • S E C C I Q N 9.1—PBEMJPUESTO DEL M1N1STBB10 DE HACIENDA. 
2.* Material de aduana*. Ü J . . . . . . . . . 

¡A-i/- • • ildOq na 

r • 
i 

PMESLPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO LETEA B. 
. . , • G«a*<w reproductiva. 

Gastos repiodoctivos de la Dirección genera! de fincas del Estado. . . . . . V 
• : - M T f : . . nstocioqaa i< n R I S Í jj tetéa 9in eeoobilnoí ob oa 

Total de bajas . . . 

f Comptnsictones de lo* créditos estraordinarios y suplementos de crédito con el 
b prepucio <fc ¿a reñía de erfi/iclo* del filiado. 

Del producto de la venta de casa*, qne la Hacienda posee en esta corte. . . . . . 

470,000 i 
720,000} 1.430,000 
240 000 ) 

420,000 420,000 

1.550,000 

800,433 800,433 

2.350,433 

4.032.120 t.032,120 

Total de las compensaciones. . 
la .so sdi£Q I Í H Í V - V n * : S H O as» £ V Í K ; 

91 wJilMW r R E S U M E N "' 
Importan los suplementos de crédito y los créditos extraordinarios. 

' k • H * J p - N f r w t a - c r é M i » . ¿ . é 

t ; ^ *** W W W ? * ¡ 0 ^ . . . . . . . . 

# . i ? > : V * V , fifí* ) I íi 
4*032,429 ̂ o 

5.861,582 
2.350,433 i 3 KAA 

— 4.032,1201 t-****™* 

*'Ati»ento efectWÓrquer^ ¿ 2^479^000 
•• ab ¿j88 bup^oofoibnoo So « T " r ™ " i sioo1vcfiq*fijá& eL eoldsoq sol sb e o b l s S O S E 

. Madrid 44 de diciembre de 1850.—El ministro de Hacienda, don Manuel de Seijas Lo t i n o . ¿.! 

Relación 

l e l S i J 

N Ú M E R O S E G U N D O . 

esprtsa los créditos eslreiordinarios concedidos 
es% el presente tmo de 1850, que afectan ó te 

al pretúpuetiok^fot; a*«6er: 
7 R f l 

SECCIÓN 2 . ' Importe de los 
oe de tos cuerpos colegié- ; créditos. 

' Reates rollón. Usioret. 

30.000,000 

20 000,000 

Para el adorno y mueblase del palacio del 
Congreso de los diputados 4.359,550 

* SECCIÓN 6. a 

Presupuesto del ministerio de Marina. 
Para la construcción de seis buques de vapor 

y dos de trasporte. . 
Para idem de dos buques do vapor con má

quinas de fuerza de 500 caballos y acopio 
de maderas para debo buques de guerra 
de navio ó goleta. . . . . . . . 

SECCIÓN 7 . a 

Presupuesto del ministerio de la Goberné.* 
cien del Reino. 

Para la adquisición do ios boques de vapor 
destinados al correo de la isla de Cuba . • 10.000,000 

SECCIÓN 8 . a 

Presupuesto del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas. 

Para la adquisición del terreno necefaiio á 
fin de abrir la nueva calle ad)acente al p a 
lacio del Congreso de tos diputados. . • 1.042,494 27 

62.402 044 27 
Madrid 14 do diciembre de 1850.—El min is t ro 'de Ha 

cienda, Manuel do Seijas Lozano. 

0 y/ i. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Las frecuentes quejas que se han dado & mi autori
dad de los abusos que se cometen por los cazadores, 
usando de medios prohibidos, en infracción de la ley y 
real decreto de 3 de mayo de 1834, en que se determi
nan las restricciones para la caza, ha llamado como debe 

<í..yM> sb .aíoroM ob'Onioov AWZI t>L- sba ivo iq .i^yan: 
mi atención; y para evitar; se repitan tales. escesosa be 
dispuesto recordar 4 los alcalaes de esta provincia el 
cunipliniiQnto del espresado real decreto, y, para, que 
pueda lograrse sin consecuencias y que nadie .pueda ale
gar ignorancia, he determinado lo s i gu i en t e : 

1. ° Que estando prohibido dedicarse á la caza con 
hurones, lazos, parchas y reclamos machos, á escepcion 
<u i - v . codornices y aves de paso 'que podrán serlo ta
rante el tiempo de su tránsito con redes y reclamos, so 
detenga y conduzca á disposición de los alcaldes de las 
respectivas jurisdicciones á la persona que fuere sor
prendida cazando por cualquiera de dichos medios, 

2 . ° Que sea igualmente detenido y coaducido á d i s 
posición de la espresada autoridad todo aquel que fuese 
encontrado cazando en terreno acotado, en los cercados 
y en todos aquellos prohibidos por la ley. 

3 . ° Que teniendo entendido que en el dia se con** 
siente por algunos alcaldes el uso de escopeta y el dedi
carse con ella á la caza sin Tas licencias necesarias, sea 
también detenido el que sin ellas fuese sorprendido c a 
zando en terreno abierto; pero para el uso de escopeta 
se necesita por punto general la correspondiente bcen-
cia de armas. 
. 4.° Entregados los infractores á los alcaldes, estos 

deben imponerles las penas que mancan los casos 2 4 , 
25 y 26 de» articulo 495 del Código, decomisando las 
redes, perchas, lazos, reclamos y hurones, matando es
tos é inutilizando aquellos. 

Las presentes disposiciones se fijarán en el sitio de 
los anuncios oficiales de los pueblos para conocimiento 
del publico y su cumplimiento, encargando á los alcaldes 
y demás individuos de ayuntamiento , guardia c iv i l , 
guardas de campo, alguaciles y demás dependientes de 



mi autoridad su observanoia, los que quedan respqps^- £ b L ^ t W ^ P ^ í » 
bles de que se lleve á efecto en todas sus partes. 

Madr id 10 de diciembre de 1850.—José de Z a -

000,06*. i 02* 

000T0&i )0 Mí 
Corrección. 

>jv i*ao^, í>to^>s8J^ forasteros en su 
término jurisdiccional, que el amillaramieñto que ha de 

de inmuebles del auo próxima venidero de 1 8 5 1 , se h a 
lla concluido y de roaniGesto en la seeretarhvd* la misma 

. • . corporación por el término de cuatro ..áléSi ¿entro del 
mvaaAM MiJJiMfMH*^^ téniendQ/5ntendido 

que trascurrido que sea no se admitirán reclamaciones. 

Bebiendo rematarse en pública subasta el dia 2 2 del 
actual y hora de las doce de su mañana ciertas obras de 
reparación 7 otras de nueva planta de la cárcel del par
tido de Getafe bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto hasta el dia del remate en el ayuntamiento 
del citado pueblo, he resuelto se anuncie por tres dias 
consecutivos en el Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de mte las personas que quieran tomar parte en el re - ¡ 
mate pjiédán concurrir á él con el referido objeto. 

Madrid 16 de diciembre de 1850.—Zaragoza .—1 
roc.tvv.c ' 

***** t j 0 S | $€o#| 

• • • 

1 OMÍH-Í??. jasaotaasKl sé orean* 
Los repar t imwtoa de la contribución territorial de 

la villa de Navalcarnero correspondientes al presente ano 
y al de 1 8 5 1 , se hallan de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento para oir de agravios á los contribuyen-

* tés £pr este de 
M bí&alj j op ratea -i» ÍÍÍW* &i 9 0 o ! u '« M l 

E l ayuntamiento constitucional de Las Rozas de 
•r laail I ¿ Pft e r i^W^s í*j«PrVÁMte I» subasta güeñas de 

roblé canutillo para carbón del monte denominado el K o -
obi bledo, de su jurisdicción; otrya subasta tendrá lugar en 

es de los pueblos de esta provincia proce-
derán'á la busca deJtiaiuSaaeliefy natmnh de Javar í 1 k wfitfta ^|a^«re|asmsidfr »JfiHHtoSe«to para el que 

guste enterarse de él. 

Zaragoza. 
uoo C S C J jtü b-o« lüotbsb ou&rfo'iq obaüJea y:*y 

M - u ! nena m 1 1 un»u I.^JLLIÍIL-3 itlJÍ Jl|"I !•< I . " . i I! II» 

rPARTE 
--ó! ');> ¿abífi :.; • ¡ib i B l •• 

ADVERTENCIA. 102 ftlSül 

^ o s ^ y u n t a m i e n t o s q ^ seencuent re f t^descub ie r 
to en e lpagq M Boletín oficial ppr lp^, trimestres ven
cidos del corriente ano, pasarán á la redacción, del mis
moestablecida e i la caite de Valverde, núm. 2 1 , lodos 
los dias no feriados, desdé las nueve á la una de la ma 
ñana y por ¡as tardes des de las coa tro en adelante á hacer 
¿1, pago. • ' > • • 

djcha villa el dia 19 de enero d e l ^ o p r ^ ximo%veoidero 
que está de m a -

.oü/iiioaa o n a n r/ 

han 
que 

is cuentas 

"-' ANUNCIOS. " * 
nlsoooge e i ÜBU le ¿/s».i üiéq lófrsiris oadfiej ue abn&s 

' Quién quisiere tomar en arrendamiento por tiempo 
de un año, á contar de cde el 30 de setiembre último 
hasta igual dia de 1851 los pastos dedos prados sitos 
en término de la villa de Bugés, jurisdicción de Meco ; 
como también los pastos de rastrojera y barbechera de 
7$7 'fanegas de tierra y el ojadero de un majuelo de 
11,OÓO vides, todo én dicho término de Bugés, propio 
de los herederos del Excmo. Sr . duque de la Roca, po
drá pasar á tratar de ajuste con J ) . Miguel de Lucas , 
vecino de dicha villa de Meco . 1 , 1»< * . » • # 

>.i'j..v>:i> -ol ¿ o h * : , J Í ! .o!.'''i.:iil JÍTJOO U'-i v o'jifdú l Isb 

de propios,'y én'vista de la aceptación que en el pasado 
año tuvieron Toa estados de! alcalde, señalado e«:Jík m i s 
ma con el nüux 2.°, hemos hecho la impre.^ion de todos 
los modelos que comprende la Instrucción de propios, 
desde el núm. fet hasta el 24 inclusive; debiendo a d 
vertir que la Citada impresión pslAÍ hcoha del rpodo s i 
guiente. ' . . : • , * ' - > : > f : _ q 

Números 1, 2 , 6 , 18 y 24 conforme sejiaila en l a ins
trucción, teniendo sus correspondientes huecos para la 
numeración y demás que hay que escribir én e|!bs. 

Números 3 , 4, 5, 8 , 11 , 12, 14, 16 ; 17,M 21 y 
23|sus correspondientes encabezamientos, dejando et res
to del pliego en blanco para que los ayuntamientos l le
nen sus huecos conformé árfat tnstraceíort.}*-l M 1 ' ' 

Números 7, 13 , 19 y 22 qué sbrrlas carpetas en uq 
todo iguales á la que tiene la referida InstruccioV^i!, : 

Todos estos modelos se hallan en pliego entero y 
se venden con su cubierta á O rs.^ en l̂aí ^ittiWéh'tá, 
del Boletín oficial, calle de Valverde; nútíií ? f ? : r Y

s „ , 
Los números 9 , 10 y 15 q^écornprenilen l^s cartas 

de pago, los cargaremes y libramientos que son en me
dio pliego, se venden por separado. 

581 eb 9% ItnsWib al 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
A L M O N D I G A D K M A D R I D . 

Preefpi en el mercado de hoy. \ v 

Tr igo de 33 á 39 rs. vo 
C e b a d a . d e 19 á 20 
Algarrob.ns. de á 23 

Madrid 20 de diciembre dé ifeíf. 
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